














 
 

  
 

 
 
 

 

 
Finalmente, del trabajo realizado en Comisiones, se tomó la determinación, por 

mayoría de votos, de no aprobar la Minuta que nos ocupa, en virtud de que, a su 

consideración, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública llevada a cabo por el 

Gobierno Federal no ha dado los resultados deseados, por lo que estiman que 

dichas políticas públicas están mal encausadas.  

 
En tal virtud, y con el objeto de dar por concluida la intervención de esta 

Legislatura respecto al asunto que nos ocupa, estas Comisiones Dictaminadoras 

someten a su consideración, para su aprobación, el siguiente proyecto de: 

 
P U N T O  D E  A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas determina no aprobar la Minuta con proyecto de Decreto  por el 
que se reforma el Artículo Quinto Transitorio del ‘’Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional’’, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición.  

 








